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nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de' 
Bo • e:’<ectivo como comprobante, siendo de Pago lo< 
de. • que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
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El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios del Ejército y del Aire

ORDEN

de l.Q de junio de 1950, de ambos 
Departamentos, sobre reclutamiento 

y reemplazo
El desarrollo de las operaciones del 

reemplazo, llevadas a cabo con mo
tivo de la incorporación a filas de 
los contingentes llamados al servicio 
de las armas en los últimos años, 
aconseja la publicación de una dis
posición que, sin afectar a las parti
cularidades de los regímenes segui
dos en los Ejércitos de Tierra y Aire 
para el reclutamiento de sus tropas, 
complemente la legislación en vigor, 
habida cuenta de aquéllas peculiari
dades y de las necesidades de los dos 
Ejércitos.

En virtud de lo expuesto, y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, 
los Ministerios del Ejército y del 
Aire han tenido a bien disponer:

1.9 Los Jefes de las Cajas^de Re
cluta, en presencia de las relaciones 
nominales que los de las Unidades y 
Centros de Reclutamiento del Aire 

les remitirán en la primera quince
na del mes de julio, dando cuenta 
de los individuos del reemplazo 
anual que hayan sido admitidos como 
voluntarios para la revista del expre
sado mes o se hallen prestando servi
cio militar, acogidos a las disposi
ciones que en dicho Ejército regulan 
el voluntariado y la admisión en las 
escalas de especialistas o como sol
dados-obreros, procederán a dar de 
baja por fin del mes de agosto a los 
reclutas comprendidos en ellas e in
gresados en Caja en primero de este 
mes. Tales individuos quedarán eli
minados de las subsiguientes opera
ciones del sorteo y destino a Cuerpo 
por estas dependencias.

A dichos efectos, se remitirán las 
i correspondientes filiaciones de caja 
a las Unidades y Centros de Recluta
miento indicados, con la nota de 
baja en el Ejército de Tierra y alta 
en el del Aire.

2.° Los obreros y personal técni
co de las Maestranzas Aéreas y de 
las industrias civiles calificadas co
mo Aeronáuticas, que deseen prestar 
el Servicio Militar en el Ejército del 
Aire deberán reúnir los requisitos si
guientes:

a) Desempeñar las profesiones o 
cometidos de ayudantes de Ingenie

ro, delineantes proyectistas, jefes o 
maestros de taller o de laboratorio, 
maestros segundos, contramaestres, 
obreros de las distintas especialida
des clasificados como obreros de pri
mera, segunda y tercera, analistas, 
reproductores de planos y capataces 
especialistas.

No está comprendido, por tanto, 
el personal administrativo, listeros, 
almaceneros, capataces, pesadores, 
guardas, vigilantes, ordenanzas > 
porteros, enfermeros, aprendices y 
peones ordinarios.

b) Estar desempeñando dichos co
metidos al servicio de las Maestran
zas o Empresas civiles indicadas 
(precisamente, tratándose de las úl
timas, en talleres destinados exclusi
vamente a la producción de elemen
tos aeronáuticos, absorbidos en su 
totalidad por el Ministerio del Aire), 
al menos con un año de anticipación 
a la fecha de su alistamiento.

3.9 Para debida constancia en su 
filiación, el personal a que se con
trae el inciso anterior, al alistarse 
en los Ayuntamientos y declarar la 
profesión, ampliará los datos con
cernientes a la misma, dando a co
nocer los que les comprenden de los 
indicados en el precitado inciso.
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4.9 Los pilotos de turismo, los de 
vuelo sin motor, los profesores e ins
tructores de aeromodelismo y los ae
romodelistas que deseen prestar ser
vicio en el Ejército del Aire y posean 
los títulos correspondientes, al ingre
so en Caja deberán entregar las ins
tancias dirigidas al Ministro del Aire 
y documentadas en forma, en las Ca
jas de Recluta respectivas, durante 
el mes de agosto o en el plazo de un 
mes, a partir de la expedición del 
titulo correspondiente, de alcanzarlo 
después de su ingreso en Caja.

Los obreros y personal técnico a 
que se refiere el inciso segundo lo 
harán precisamente en el mes de 
agosto. Acompañarán a las instan
cias un certificado del Director de la 
Empresa civil en que trabajen, visa
do por el Jefe de la correspondiente 
Zona Territorial de Industria del 
Ejército del Aire o del Jefe de la 
Maestranza Aérea, según su caso, 
acreditando que el interesado reúne 
los requisitos exigidos, indicando 
oficio y categoría, Maestranza o Em
presa (o taller) en que trabaja, se
gún proceda, con arreglo al párrafo 
b) del inciso segundo, tiempo que lo 
ejerce y clasificación de la Indus
tria, fecha y “B. O.” de la disposi
ción.

Los interesados que dejen transcu
rrir los plazos citados sin presentar 
las solicitudes, perderán el derecho 
que la legislación vigente les con
cede. ■

A la presentación de las instancias 
en las Cajas de Recluta recibirán un 
resguardo acreditativo de la entrega 
efectuada, que los solicitantes remi
tirán directamente a la Dirección Ge
neral de Personal del Ministerio del 
Aire. ' .

5.9 Las instancias serán cursadas 
por las Cajas de Recluta al Estado 
Mayor Central del Ejército, debien
do los Jefes de aquéllas emitir los 
informes que juzguen oportunos pre
cisamente en los escritos de remi
sión.

6 .° Remitidas las instancias al 
Ministerio del Aire antes de! 7 de 
septiembre para su resolución, y co
municada ésta al Estado Mayor Cen
tral ^iel Ejército con anterioridad al 
15 del mismo mes, será tenida en 
cuenta al efectuar la distribución del 
contingente.

7 .9 Para debido conocimiento se 
previene que las industrias clasifica
das aeronáuticas, hasta la fecha, son 
las siguientes;

Grupo A. A.) Industrias Aeronáuti
cas Básicas

■ Orden de 5 de abril de 1942 (“Bole
tín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 45)
“Aeronáutica Industrial, Sociedad 

Anónima” (A. I. S. A.)
“Construcciones Aeronáuticas, So

ciedad Anónima” (C. A. S. A.)
“Elizalde, S. A.”

Orden de 28 de junio de 1947 (“Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire” 

x número 77)
“Empresa Nacional de Autocamio

nes, S. A.”, en las secciones dedica
das a la fabricación de motores de 
avión en La Segrera y Ripollet (Bar
celona) y en Ripoll (Gerona).
Orden de 11 de febrero de 1949 (“Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 20)
"Hispano Aviación, S. A.”
"Iberavia, S. A.”

Grupo A. B.) industrias Aeronáuti
cas Accesorias

Orden de 5 de abril de 1942 (“Bole
tín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 45)
“Industrias Subsidiarias de Avia

ción” (1. s. A.)
“Marconi Española, S. A.”, en lo 

que respecta a sus secciones dedica
das a la fabricación de instrumentos 
de a bordo para aviones y material 
radio-eléctrico y de navegación aérea

“Sampere, S. A.”
Orden de 12 de abril de 1943 (“Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 47) .

“Armamento de Aviación, S. A;” 
Orden de 11 de febrero de 1949 (“Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 20)
“Talleres Q. B. I. Instrumentos de 

vuelo sin visibilidad”.
Orden de 25 de febrero de 1949 (“Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 26)

“Fábrica Española de Magnetos, 
S. A.”
(F. E. M. S. A.)

Grupo A. C.) Industrias Aeronáuti
cas Auxiliares

Orden de 12 de abril de 1943 (“Bole
tín Oficial del Ministerio del Aire” 

número 47)
“Bressel, S. A.», fabricación de 

mecánica de precisión con mecanis
mo de relojería, en la,que respecta 
a sus secciones dedicadas a la fabri
cación de material k  utilizable en el

Ejército del Aire y para la navega
ción aérea.

Madrid, 1.” de junio de 1950.—Ga- 
llarza.—Dávila.

(Del “B. O. del E." número 156, 
de fecha 5-5-1950)

Ministerio de la Gobernación

OR-Das

Convocando oposiciones para cubrir 
la plaza vacante de Médico-Director 
del Manicomio de Nuestra Señora del 

Pilar, de Zaragoza
limo. Sr.: Vacante la plaza de Mé

dico-Director del Manicomio de Nues
tra Señora del Pilar, de Zaragoza, 
dotada en el vigente Presupuesto del 
Estado con la gratificación anual de 
10.000 pesetas, se convocan oposicio
nes para cubrir la expresada plaza 
con arreglo a las normas que por 
este Centro se publicarán en el “Bo-' 
letín Oficial del Estado”.

Lo que comunico a V; f. para su 
conocimiento y' demás efectos.

Madrid, 1.9 de junio de 1950.—Pé
rez González.
limo. Sr. Director general de Bene

ficencia y Obras Sociales.
(Del “B. O. del E.” número 156, 

de fecha 5^-5-1950)

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN
Estableciendo las condiciones para el 
transporte de la correspondencia en 
los servicios públicos de transportes 

por carretera.
limo. Sr.: Previa la tramitación es

tablecida en el artículo 91 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
para aplicación de la Ley de Orde
nación dé los Transportes Mecánicos 
por carretera.

Este Ministerio ha dispuesto que 
el transporte de la correspondencia 
en los servicios públicos regulares 
por carretera de viajeros, mercan
cías o mixtos se ajustará a las si
guientes condiciones:

1 .a El transportista vendrá obli
gado, en la línea o líneas de su con
cesión, a efectuar el transporte gra
tuito de la correspondencia en todo 
su recorrido y en las expediciones 
que realice, conduciendo todos los 
objetos que hoy transporta el correo 
y los que, en lo sucesivo, se acuer
de sean admitidos para la circula
ción y estén consignados en las ta
rifas de Correos.

2 .a En cada localidad del tránsi
to irá entregando los diferentes ob-
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jetos, y no cesará su responsabilidad 
hasta haberlos puesto en manos de 
otro transportista, empleado o agen
te postal, y, en caso de tratarse de 
valores, certificados o giros, después 
de haber recogido la firma en libreta 
que llevará al efecto. En todo caso 
el transporte de los paquetes posta
les y el de las cintas cinematográfi
cas que por su volumen o peso no 
pudieran transportarse en la expedi
ción del día, serán conducidos a su 
destino en la expedición inmediata 
o en la siguiente.

3 .9 La responsabilidad pecuniaria 
del transportista o concesionario al
canzará a la indemnización que deba 
satisfacer el Estado sin que esté 
exento de las responsabilidades ad
ministrativa o judicial correspon
dientes a cada caso.

4 .9 El concesionario viene obliga
do a recoger y entregar la corres
pondencia en las Oficinas de los pun
tos de origen y de término de su re
corrido en las horas más próximas 
a la salida y llegada de las expedi
ciones. En el recorrido de la línea 
serán los funcionarios'o agentes pos
tales de cada localidad los que sal
drán al paso de los vehículos a ha
cerse cargo de las expediciones.

5 .a Cuando por causa fortuita se 
interrumpa el servicio de una expe
dición, está obligado el concesiona
rio a arbitrar los medios oportunos, 
a su costa, para que la correspon
dencia llegue a su destino con la ma
yor brevedad posible, impetrando, si 
fuese necesario, el auxilio de las Au
toridades.

6 .a La Administración proveerá a 
los concesionarios o a sus dependien
tes, encargados del correo, del “va
ya” que deberá acompañar a cada 
expedición, documento que le servi
rá, en todo caso, para requerir de 
las Autoridades los auxilios que les 
fueren necesarios para salvaguardia 
o curso de la correspondencia.

7 .* Las exenciones del impuesto 
de portazgos, pontazgos o barcajes 
que correspondan al correo, se ajus
tarán a lo determinado en el párra
fo 12 del artículo 16 del pliego de 
condiciones generales para su arrien-, 
do, de fecha* 23 de septiembre de 
1877, y a las disposiciones' que con 
posterioridad se hayan dictado sobre 
la materia; pero cuando aquéllos 
sean de carácter particular y no pue
dan aplicarse a los mismos las exen
ciones del correo en la forma deter
minada en la disposición referida, 
será de cuenta del concesionario el 
pago de los derechos correspon
dientes.

8 .a El transportista o concesiona
rio incurrirá en multa por el dete
rioro, extravio o sustracción de la 
correspondencia ordinaria o certifi
cada, asegurada, giros postales de 
que resulte responsable y, en gene
ral, por toda falta o contravención a 
lo dispuesto en el Reglamento para, 
Régimen y Servicio del Ramo de Co
rreos, sin perjuicio de las indemni
zaciones correspondientes y de la 
responsabilidad administrativa o cri
minal que se deduzca La infracción 
reiterada de estas condiciones y de 
las demás, señaladas en la concesión 
para el transporte de la correspon
dencia, dará lugar a la instrucción 
del expediente de caducidad, que po
drá iniciar la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, a propuesta de la de 
Correos y Telecomunicación.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950. — 

F. Ladreda.
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

(Del “B. O. del E.” número 157, 
de fecha 6-6-1950).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE BENEFICENCIA •, 

Y OBRAS SOCIALES
Transcribiendo normas para las opo
siciones de una plaza de Médico-Di
rector del Manicomio de Nuestra Se

ñora del Pilar, de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Orden de este Ministerio de 
primero de los corrientes, por la que 
se convocan oposiciones para cubrir 
la plaza de Médico-Director del Ma
nicomio de Nuestra Señora del Pilar, 
de Zaragoza, dotada en el vigente 
Presupuesto del Estado con la grati
ficación de 10.000 pesetas anuales, 
las oposiciones se celebrarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento del Cuerpo Médico de la Be
neficencia General de 27 de mayo de 
1949 y de las normas que a continua
ción se expresan:

Primera. El número de plazas a 
cubrir es el de una y será provista 
por el orden y la forma que deter
mina la Ley de 17 de julio de 1947.

Segunda. El plazo de presenta
ción de instancias es el de treinta 
días naturales, a contar del siguien
te a la publicación de estas normas 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y

si el último fuese festivo expirará el 
plazo el primer día hábil siguiente.

Tercera. Las instancias se pre
sentarán únicamente en el local de 
esta Dirección General, exclusivamen
te a las horas de oficina, dirigidas 
al limo, señor Director general de 
Beneficencia y acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Certificación d e nacimiento, 
legalizada.

b) Titulo de Licenciado o Doctor 
en Medicina o testimonio notarial 
del mismo.

c) Relación de méritos y servi
cios, debiendo justificar haber ejer
cido la profesión durante tres años 
como mínimo. .

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des

e) Certificación de buena conduc
ta moral, expedida por la Alcaldía, 
y de adhesión al Movimiento Nacio
nal, expedida por F. E. T. y de las 
J. O. N. S., así como los datos y no
ticias que pueda aportar el interesa
do' o solicitar el Tribunal.

f) Acreditar el pago de 100 pese
tas por derechos de examen.

Cuarta. El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposicio
nes y cuyo nombramiento ' será de 
Orden ministerial, estará constituido 
en la forma que determina el Regla
mento del Cuerpo Médico de la Be
neficencia General y .disposiciones vi
gentes en la materia.

Quinta. Las oposiciones constarán 
de cuatro ejercicios. El primero con
sistirá en la exposición verbal, du
rante un tiempo máximo de treinta 
minutos, de los méritos académicos, 
profesionales y científicos, trabajos 
publicados, labor práctica realizada, 
etc., pudiendo hacer algunas consi
deraciones sobre dichos trabajos y 
las demostraciones gráficas que e’ 
opositor juzgue necesarias. El según 
do ejercicio consistirá en contestar 
por escrito a dos temas, iguales para 
todos los opositores, sacado^ a la 
suerte de la totalidad del cuestiona
rio o de un grupo de treinta selec
cionados por el Tribunal; el tiempo 
concedido para la redacción de este 
trabajo será de cuatro horas como 
máximo. Los pliegos serán recogi
dos por el Tribunal y presentados, 
para ser leídos por los opositores, en 
sesión pública. El tercer ejercicio 
consistirá en contestar oralmente, 
durante un tiempo máximo de cua
renta y cinco minutos, a tres temas 
elegidos, por el opositor de un gru
po de cinco sacados a la suerte del
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cuestionario que oportunamente se 
dará a conocer. El cuarto ejercicio 
consistirá en el examen de un enfer
mo, en el plazo que el tribunal fija
rá con arreglo a las normas señala
das en el Reglamento del Cuerpo 
Médico de la beneficencia General. 
Los ejercicios segundo y tercero se
rán eliminaiorios, quedando exclui
do el opositor que no obtenga la mi
tad de la puntuación que se hubiese 
fijado como máxima.

Sexta. Las opasiciones darán co
mienzo después de transcurridos tres 
meses a partir de la techa de la pu
blicación de estas normas en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
' Madrid, 3 de junio de 1950.— El 

Director general, Manuel M. de lena. 
Sr. Jefe’ de la Sección de Beneficen

cia General.
(Del “B. O. del E.” número 156, 

de fecha 5-6-1950).

Ministerio de Industria y Comercio

COMIj AKIa  ULNERAL
DL ABAS 1 LC.1M1L1N 1 US

Y IKa íNo EUr ILS
Transcribiendo relación número 96 
de productos intervenidlos que nece

sitan guia para su circulación
En cumplimiento de lo previsto en 

el articulo 5.9 de la circular núme
ro 514, se publica la presente rela
ción de productos intervenidos que, 
para su transporte, precisan ir acom
pañados de la guía única de circuia- 
ción o de los requisitos que en cada 
caso se señalan:

Aceite animal: Incluso el de ani
males marinos, de producción nacio
nal o importación (c).

" Aceite de frutos: De importación y 
de producción nacional (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (c).

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (c).

• Aceite de oliva (a), (b) y (c).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceite de semillas: De importación 

y de producción nacional (excepto el 
dé linaza y el ricino) (c).

Aceitones: De todos los aceites in
tervenidos (a) y (c)e
. Aceituna.

Aceituna aderezada o aliñada en 
partidas superiores a 45 kilogramos
(excepto la que circule dentro de la 
provincia de Sevilla, y las aceitunas 
rellenas de anchoa). .

Acido graso: Procedente de cual
quier clase de aceites, y de pastas
de refinerías (c). x .

' Ahumado.
Ahumado: Arenque (h).
Albardín.
Alfalfa: En la provinca de Huesca 

provisionalmente.
Algarroba.
Almendra, en gra'no o en cáscara: 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em- . 
pleado.

Altramuz.
Alpiste.

. Alubia seca.
Alubia verde (provincia de Valen

cia) .
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arveja o veza.
Avellana, en grano o en cáscara: 

intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Avena (j)e
Azúcar: Incluso el sirope, carame

los fondant y similares, procedentes 
de importación.

Azúcar comprimido.
Borras: De todos los aceites inter

venidos (a) y (c).
Burras y burros garañones: Sola

mente para la salida de la provincia
de León. .

Café.
Cáñamo: En paja o en varilla, fi

bra agramada a rastrillada.
Carbón vegetal: Incluso cisco, pi

cón y herraj.
Carne: De ganado cabrio, lanar, 

vacuno y fresca de cerdo.
Cebada: Incluso en su estado de 

transformación industrial, germina
da y tostada (se exceptúa la cebada 
transformada en s u c e d áneo de 
café) (j).

Centeno. .
Cereales panificables (cebada, cen

teno, escaña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en san

gre: (de ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos (de ganado va

cuno y equino), en partidas superio
res a 60 kilos.

Chatarra: De acero fundido y de 
hierro, en partidas superiores a 20C 
kilos.

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado: Cabrío, lanar 

y vacuno.
Escaña. ' .
Esparto (cocido, crudo, picado y

rastrillado). ,
Esparto manufacturado (cordelería 

de esparto, hilados y trenzados, así 
como el de los capachos empleados 
en la extracción de aceite). Circula
rá sin guia; pero su facturación en

las provincias de Albacete, Almería, 
Granada y Murcia, así como en cual
quiera de los puertos de las tres úl
timas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa para 
realizarla, extendida, en impreso es
pecial por el Servicio del Esparto.

Fideos.
Fruta fresca.
Provincia de Almería (excepto pera 

y uva) Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, 
Adra, Almería, Benahadux, Dalias, 
Doña María, Fiñana, Nacimiento, 
Ocaña, Pechina, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. — Interveni
da en los términos municipales de 
Coria y Miajadas.

Ganado de abasto: Cabrío, de cer
da, lanar y vacuno. El destinado al

\ Ejército de Tierra, para su salida de 
Galicia, necesita la guía única de 
circulación, además de la guía mi
litar (1).

Ganado de lidia (excepto el encajo
nado) (1).

Ganado de vida: Cria, labor, recría, 
reproducción y trashumante de las 
especies cabría, de cerda, lanar y va
cuno (1).

Garbanzo.
. Garbanzo negro.

Garrofa (troceada y sin trocear): 
intervenida en su circulación en las 
provincias de Alicante, Castellón, la- 
rragona. Valencia e Islas Baleares.

Garrotín: Intervenido en su circu
lación' en las provincias de Alicante, 
Casteilótii Tarragona, Valencia e Is
las Baleares. .

Grasa, animal: Incluso la de produc
ción nacional de animales marinos y 
la procedente del tratamiento de hue
sos (c). - .

Grasas comestibles (g).
. Grasa de frutos: De importación y 

de producción nacional (c).
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa de semillas: De importación 

y de producción nacional (c).
Harina de arroz, de cereales y de 

legumbres intervenidos.
Hijuela del gusano de seda.
Jabón de baño (d) y (f).
Jabón común: De.lavar (d).
Jabones industriales (prohibida su 

circulación, excepto de fábrica pro
ductora a industria consumidora) 
(dj y (e). ,

Jabones medicinales (d) y (f)-
Jabón de tocador (incluidos los ja

bones de afeitar en barra, en crema 
y en polvo, champús, jabón para me
cánicos, jabones en polvo y en esca
rnas (d) y (f).

Judías secas.

——
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Judias verdes (provincia de Va
lencia).

Jugo de huesos de animales! Inclu
so el de producción nacional de ani
males marinos, procedente del tra
tamiento de los mismos (c).

Lana: Incluso las procedentes de 
los rebaños karakul. De colchón (ex
cepto colchones confeccionados), en 
jugó, lavada, peinada, procedente de 
peladas o tenerías, sucia y vieja. 

Intervenida en toda España (excep
to entre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, 1 arra
sa y Valls; entre Béjar, Fuentes de 
Béjar, y Hervás; entre Agullent, Al- 
coy, Bocairente, Enguera y Ontenien- 
te. Lanas lavadas entre Enciso, Lo
groño y Munilla; entre Ezcaray y Lo
groño, y entre Logroño y Ortigosa 
de Cameros. Lanas de tenerías de 
Centellas, Mollet y Vich a Barcelona, 
Sabadell y Tarrasa).

Leche condensada.
Leche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia de San

tander; en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Concejos 
de Carreño, Castrillón, Corderas, Go- 
zón, Las,Regueras y Llanera, de dicha 
provincia; en la zona de la provincia 
de La Coruña, delimitada por las lo
calidades de Puente de Don Alonso, 
Brión.^Enfesta, El Pino y Poladela; 
en la provincia de Lugo, localidades 
de Antas de Ulla y Palas del Rey; en 
la zona de la provincia de Ponteve
dra delimitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, 
Carballedo, Pontevedra y toda la cos
ta hasta Noya (La Coruña); en la pro
vincia de León, partidos judiciales de 
La Vecilla, Murias de Paredes, Riaño 
y término municipal de Toral de los 
Guzmanes en el partido judicial de
Valencia de Don Juan.

Legumbres mondadas: (De las in
tervenidas).

Legumbres verdes.
Provincia de Almería: Intervenida 

• en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de Cáceres: Intervenida 
en los términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de Castellón: Alubia en 
verde en el estado denominado “ta
bella».

Provincia de Valencia: Alubias 
verdes.

necesitará para todas aquéllas expe
diciones destinadas dentro o fuera 
de la propia Zona productora, “cé
dula de distribución” (marcando des
tino) del Sindicato Nacional de fru
tos y Productos Hortícolas.

Pimientos morrones en verde: In
tervenidos en la provincia de Sevilla.

Piña abierta: De la especie pinus 
pinaster dentro de la provincia de 
Avila, Segovia y Valladolid, y de és
tas entre sí.

Piña abierta o cerrada: De cual
quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios: En numero su
perior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo: Manteca (para 

el transporte cuyo origen sea Balea
res) Tocino (exceptóla panceta),. Pa
ra los demás productos del cerdo, no 
intervenidos, se exigirá exclusiva
mente el certificado de origen y sa
nidad.

Productos detersivos de toda ciase 
elaborados con grasas libres o inter
venidas (f).

Productos dietéticos: Excepto los 
que llevan el “conforme” de la Direc
ción General de Sanidad.

Productos grasos de toda clase fa
bricados con grasas libres o interve
nidas (g).

Pulpa de remolacha.
Purés (de los productos interveni

dos). ■
Reservas de consumo de boca, para 

agentes de la R. E. N# F. E. (j).
Residuos del prensado de frutos y 

semillas oleaginosos: De importación 
y de producción nacional aptos para 
alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de 
harina. •
Salazón: Abadejo, aguja o relanzón, 

anchoa o boquerón, arenque, atún, 
bacalao y pescados de Canarias (aba
de, burro, cazón, corvina, chacarona, 
cherne, chopa, lirios, mero, pargo, 
sama, tasarte y pescados pequeños), 
bonito, caballa, jurel o chicharro, lis
tado, melva, merluza, pulpo, raya y 
sardina (h).

Salmón: En época de pesca.
Salsas mayonesas (g).
Salvado: De arroz y de cereales in

tervenidos.
Sebo fundido: De importación y na- 

nional (c).
Semilla de ciprés: Intervenida en 

el interior de las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca Va
lladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto: Intervenida 
en el interior de las provincias de

Leña: Incluso la procedente de 
arranque, limpias, podas o talas de 
olivares.

Limón: Circulará sin guía, pero en 
su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón de 
la Plana, Murcia, Tarragona y Valen
cia se necesitará “cédula de distribu
ción” (marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Frutos y Produc
tos Hortícolas. Cuando la mercancía 
sea destinada a la exportación, fron
tera o puerto, no se requerirá la pre
sentación de la cédula de distribu
ción.

Madera: Importada o nacional; es
cuadrada con hacha, en rollo y tra
viesas para ferrocarril transportadas 
por carretera (se exceptúan las de
más elaboraciones de-la madera).

Maíz.
Manteca de cerdo (para el transpor

te cuyo origen sea Baleares).
Margarinas (*) de toda clase (g)-
Material férrico usado en partidas 

superiores a 200 kilos.
Medianos de arroz.
Merluza salazohada.
Miel de caña.
Mijo.
Morret de arroz.
Naranja: Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias 
de Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y Va
lencia se necesitará “cédula de distri
bución” (marcando el destino) del 
Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas. Cuando la mercan
cía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la 
presentación de la cédula de distri
bución.

Oleína (c). .
Orujo extractado y orujillo.
Orujo graso.
Pan. •
Panizo. \
Pasa moscatel de Málaga: Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Patata de siembra.
Peinados de lana.
Piensos (alpiste, altramuces, arve

ja o veza, avena, cebada, garbanzos 
negros, mijo, panizo, sorgo y ye
ros). X .

Pienso compuesto.
Pimentón: Circulará sin guia pero 

en facturación en las zonas produc
toras de Murcia y Cáceres-Sevilla 
que comprenden, respectivamente, 
las provincias de Alicante y Murcia 
la primera, y Avila, Badajoz, Cáce- , 
res, Sevilla y Toledo, la segunda, se

(*) Alta respecto a la anterior
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Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días, para verdeo. ..

Semilla de pino: Albar, Carrasco, 
Monterrey, Negro, Rodeno y Salga- 
reño (excepto piñones comestibles). 
Intervenida en el interior de la pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La Co
ruña; Salamanca, Valladolid : Viz
caya.

Semilla de roble: Género Qaercusi 
Intervenida en el interior de las pro
vincias de Avila, Guipúzcoa, La Co
ruña y Valladolid. '

■ Sorgo.
Subproductos de molinería: De 

arroz y de cereales intervenidos (ex
cepto la cascarilla de arroz).

Subproductos del mondaje de le
gumbres intervenidas.

Tocino (excepto la panceta).
Tortas del prensado de frutos y se

millas oleaginosos: De importación 
y de producción nacional, aptas para 
alimentación de ganado.

Trigo. .
Triguillo. " •
Turba.
Turbios: De todos los aceites inter

venidos (a) y (c).
Verduras.
Provincia de Almería: Intervenidas 

en los términos 'municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Almería, Bena- 
hadux, Dalias, Doña María, Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almería, 
Nacimiento^ Ocaña, Pechina, San
ta Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres: Intervenidas 
en los términos municipales de 
Coria y Miajadas.»

Provincia de Sevilla: Intervenidos 
solamente los pimientos morrones en 
verde.

Veza o arveja. ■
Yeros. /
Zahina: (Sorgo vulgaris).
La presente relación anula a las in

sertas en el “Boletín Oficial del Esta
do” números 124 al 142 de 4 y 22 de 
mayo de 1950, respectivamente, y de
berá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa. '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1950. — El 

Comisario general, José de Corral 
Sáiz.

Mota. La presente relación ofrece 
las bajas siguientes con respecto a 
la anterior.

Almorta, chocolate familiar, gui
santes secos, habas secas, leche fres
ca en general y lentejas.
. (Del “B. O. del E.” número 196, 

' de fecha 5-5-1950).

SECCION TERCERA
Núm. 2.884

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragozax

Construcción de la Casa del Médico 
Rural en Alhama de Aragón. -
Fsta Corporación Provincial, en se- 

siuü del día 13 de mayo último, y 
en ejercicio de la facultad que le- 
confiere el apartado a) de la Base 
sexta del Consorcio establecido con 
varios Ayuntamientos de la provin
cia para regular la cooperación res
pectiva de la Casa del Médico Rural, 
aprobado en sesión de 6 de agosto 
de 1945, acordó sacar a subasta la 
ejecución de las obras de construc
ción de la Casa del Médico Rural en 
el pueblo de Alhama de Aragón, de 
esta provincia, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Teodo
ro Ríos, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda.
Durante treinta dias naturales, con

tados a partir del siguiente a aquel 
en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se admitirán en la Secretaria Gene
ral de esta Corporación Provincial, 
durante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 87.009’81, teniendo que quedar 
terminadas las obras en un plazo de 
ocho meses a partir del día de su co
mienzo y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subas
ta de 1.740’19 ptas., que se deposi
tará en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, sucursal de la Ca
ja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del 
Estado. ■

El proyecto completo • estará de 
nianifiesto en las oficinas de esta 
Diputación y en las del Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, 19, Madrid) en los días y ho
ras hábiles de trabajo.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal u otro documento justificativo 
de la personalidad y el resguardo de 
haber constituido Ja fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo las 
proposiciones económicas, que debe
rán sor reintegradas con estampilla 
de 4,50 pesetas y el timbre de 0,25 
pesetas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de la admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua-. 

. ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

■ Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tas presentados, reteniéndose 'opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi
sional a definitiva, la que deberá 
quedar depositada, dentro de los 
quince días siguientes al de la adju
dicación, en la ya citada cuenta, per

' diendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(“Gaceta” del 7). Una vez que le sea 
adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley .

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 

' corriente en el pago del Retiro obre
ro, Seguro Obligatorio, Accidentes 
del Trabajo y Contribución Indus
trial o de Utilidades.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 
al. cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 (“Gaceta” 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previáto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, serán 
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de aplicación a esta subasta las pres
cripciones del articulo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924 .

Zaragoza, 10 de junio de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

Modelo de proposición
D. vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal núm... (u otro 
medio de justificar la. personalidad), 
con residencia en..., enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del día... y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de... en..., se compromete a 
tomar a su cargo la .ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....  (Aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente) 
■ * *

Construcción de la Casa del Médico 
Rural en Brea de Aragón.
En idénticas condiciones, requisi

tos y plazos y con el mismo modelo 
de proposición que los consignados 
en el anuncio precedente, y que se 
tienen aquí por reproducidos a to
dos los efectos legales, la Diputa
ción, por su acuerdo del día 13 de 
mayo último, saca a subasta la eje
cución de las obras de construcción 
de la Casa del Médico Rural en el 
pueblo de Brea de Aragón, según el 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Teodoro Ríos, con un presupuesto 
de contrata de 86.905’66 ■ pesetas y 
una fianza provisional de 1.738’11 
pesetas.

Zaragoza, 10 de junio de 1950.— 
T Presidente, Fernando Solano.

* * *
Construcción de la Casa del Médico ' 

Rural en Perdiguera.
Con los mismos requisitos, condi

ciones, plazos y modelo de proposi
ción que los consignados preceden
temente, y que se tienen aquí por

reproducidos a todos los efectos 
legales, la Diputación, por su 
acuerdo de 13 de mayo último; saca 
a subasta la ejecución de las obras 
de construcción de la Casa del Médir 
co Rural en Perdiguera, según el 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Tedoro Ríos, con un presupuesto 
de contrata de 86.992’85 pesetas y 
una fianza provisional de 1.739’85 
pesetas

Zaragoza, 10 de junio dé 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 2.867

Ayuntamiento de la S. H. el. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpo
ración municipal contratar median
te subasta las obras de prolongación 
del colector “Tudor”, queda expuesto 
al público el respectivo expediente 
en la Sección de Fomento de la Se
cretaria municipal, por el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, a fin de que durante las 
horas hábiles de oficina puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes contra el ex
presado expediente, bien entendido 
que pasado dicho plazo no se aten
derá ninguna reclamación.

Zaragoza, 2 de Junio de 1950. — 
El Alcalde, José-María Garda Belen- 
guer.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

SECCION SEXTA
Núm. 2.859

PINA DE EBRO
A instancia de parte interesada, y 

para que surta sus efectos en el expe
diente de prórrogra de^ primera clase 
para incoronración a fi'as del mozo José 
Salvador Salinas, número 21 del alista
miento de 1949. se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actúalo 
durante los últimos diez años de Ma
nuel Salvador Coscnjuela, padre del 
citado mozo, y cuyas circunstancias 
persona'es son:

Es hijo de Mariano v de Andresa, 
nació en Pina de Ebro el día 9 de octu
bre de 1907, teniendo, por lo tanto, 
ahora. 42 años, estado casado y oficio 
obrero agrícola al ausentarse hace doce 
años de esta localidad.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 259 y concordantes del 
vigente Reglamento para el Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército, se

publica este edicto y se ruega a cual 
quiera persona que tenga noticia de su 
paradero actual o durante los últimos 
diez años del expresado Manuel Salva
dor Coscojuela, lo común que a esta 
Aloldia, a los fines propuestos.

Pina de Ebro, 7 de junio de 1950.— 
Ei Alcalde, (ilegible). ' '

Núm. 2.824
QUINTO

El Ayuntamiento de mi presidencia 
desea contratar mediante subasta el 
arrendamiento de 18 áreas, 53 hectá
reas y 40 centiáreas de terreno co
munal encharcado y salobroso en la 
partida de “Ebro Viejo”, con suje
ción al pliego de condiciones apro
bado al efecto y que sé halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
para su destino al cultivo del arroz.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a las doce horas 
del día 5 de julio próximo, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o De
legado del mismo y otro miembro 
de la Corporación municipal, autori
zada por el Sr. Secretario del Ayun
tamiento, por el procedimiento se
ñalado en el articulo 14 del Regla
mento de Contratación municipal de 
2 de junio de 1924.

El tipo mínimo de tasación se ha 
fijado en 10.000 pesetas anuales, con 
un máximo de duración del contrato 
de diez años; y las proposiciones po
drán ofrecer mayor cantidad por 
cada año y menor tiempo de dura
ción del contrato, adjudicando el 
Ayuntamiento la subasta libremente 
al proponente que estime es más con
veniente para los intereses munici
pales, teniendo en cuenta ambos fac
tores.

Los licitadores formularán sus pro
posiciones conforme al siguiente mo
delo:

Modelo de proposición
“D..., de..., mayor de edad, de es

tado..., natural de..., provincia de..., 
con domicilio actual en.... provin
cia de....... calle..., número..., ente
rado del pliego de condiciones bajo 
el cual el Ayuntamiento de Quinto 
arrienda por subasta los'terrenos co
munales que en dicho pliego de con
diciones se describen, propone le sea 
concedido el citado aprovechamiento 
por...... años, comprometiéndose a 
satisfacer la cantidad de . ... pesetas 
anuales en las fechas y condiciones 
establecidas, así como a la acepta
ción y cumplimiento de la totalidad 
de las bases de este arrendamiento.
Fecha y firma (reintegrada la pro

posición.” .
Las proposiciones se presentarán 

en la forma que determina el artícu-

*
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lo 14 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios municipa
les de 2 de junio de 1924, en sobre 
cerrado conteniendo en el anverso lo 
siguiente: “Proposición para optar a 
la subasta de arrendamiento de te
rrenos de “Ebro Viejo”. El pliego 
contendrá la proposición, el resguar
do justificativo de haber constituido 
la fianza provisional y la cédula 
personal del proponente. Asimismo 
poder bastante si la proposición no 
se presenta por el mismo interesado.

Cada tanto, si fuere preciso, confor
me al Reglamento la licitación por 
pujas a la llana, estará representado 
por un valor de 100 pesetas.

El depósito, como fianza provisio
nal, se hará en la Caja municipal en 
cantidad no menor al 5 por 100 del 
tipo de tasación anual.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios, actas, reintegro, 
escritura, y, en general, cuantos gas
tos ocasionen la subasta y formali- 
zación de este contrato.

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Abogado asesor de este 
Ayuntamiento en Zaragoza D. Mar
cos Rubio Esteban.

Quinto, 3 de junio de 1950. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

•rias
ser declarados re- 

■ en las demás res
* ales, de no presen

’ ■que a continuación
•l plazo que se les *ljü 

el día de la publicación

R, .
8a]o apercibin 

beldes y de 
ponsabilidades 
tarse los proce ’ 
se expresan, er 
a contar desde
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes . 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué 
líos, poniéndolos a disposición de dicho ■ 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- . 
ttcúlos 512 y 388 de la Ley de Enjuk^ 
Mmíénto Criminal y 664 de la Lej) de

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magistra- ( 
'"'í do, Juez de primera instancia del Juz- ,

s gado núm. 3 de ios de Zaragoza, ¡
Por el presente edicto hago saber: , 

Enjuiciamiento Militar de Marina. g Que en este Juzgado se sigue juicio eje-
9 770 k cutivo instado por D. Antonio Aznar

Num. 2.77U Melguizo, representado por el Procu-
SERRANO PER (Enrique), de 28|i rador Sr. Segarra, contra doña Ama113 

años, soltero, peluquero, hijo de Gre-#v Villa y herederos de D Carmen Vi a, 
gorio y Francisca, natural y domicu ., 'en reclamación de cantidad, en cuyo 
hado últimamente en Calatayud, en^ jutcio, por ser fírme la sentencia dictada 
ignorado paradero, procesado por entrando en su ejecución, se ha ac
causa número 621 de 1948, sobre hurto,K; dado sacar a pubúca licitación, por pn- 
con pa ecerá ante el Juzgado de inStruc.gmera vez, para el día 8 de julio próx.- 
ción número 3 de Zaragoza dentro def 'mOi a las diez de su mañana ante a 
los diez días siguientes a la publica-^ga|a.aUd¡encia de este Juzgado, lo si 
ción de la presente en los Boletines^guiente:
Oficiales del Estadoly de esta i j „ meiana sita en términos muni-. píra notificarle el auto de su prisión y^ Fueu^
ser constituido en la misma, P

t . / Núm. 2.813
MACHUCA RUIZ (Francisco), de 

unos 25 años de edad, soltero, vecino 
de Málaga, Agente de Seguros de la 
Compañía «Santa Lucía», cuyos demás 
datos se ignoran, procesado en sumario 
núm. 147 de 1950, sobre hurto y apro
piación indebida, seguid® en el juzga lo 
de instrucción número 1 de Zaragoza, 
comparecerá ante dicho Juzgado a fin 
de constituirse en prisión y practicar 
otraa diligencias.

Num. 2.816
SANZ CALONQE (Abundio), soltero 

de unes 29 años, chofer, cuyo último 
domicilio fué en Zaragoza (calle Maes
tro Estremiana, número 17), y cuyas 
demas circunstancias se ignoran;

ROCHE TOMAS (Miguel), de - unos 
29 años de edad, chofer, cuyo último 
domicilio fué en Zaragoza (Castelar, nú
mero 9), cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesados en la causa que 
contra los mismos se les sigue en ^1 Juz
gad® de instrucción de Pina de Ebro 
con el número 10 de 1945, sobre esta
fas se les cita y emplaza por medio de 
la presente.de comparecencia ante este 
uzgadódentro del término de diez días, 

para notificarles el auto de su proce
samiento, reclbidesdeclaración indaga
toria y otras diligencias acordadas en 
el expresado sumario.

i JUZGADOS DE I a INSTANCIA

Núm. 2.832
JUZGADO NUM. 2

De orden del señor Juez, y én virtud 
de lo acordad® en el sumario 241 de 
1949, sobre lesiones, se cita por medio 
de la presente de comparecencia ante 
este Juzgado a Florencio Serrano Sán
chez, procesad® en dicho sumario, para 
notificarle el auto Je procesamiento y 
otras dil gencias, apercibido de que no 
hacerlo le será decretada b u prisión.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente en Zaragoza a uno 
de iunie de mil novecientos cilcuenta. 
El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

y Núm. 2.858
Í JUZGADO NUMERO 3

fes de Ebro, denominada «Del otm lado 
del río» y «Mejana del Rey», de 97 hec
táreas, 76 áreas, 65 centiáreas, o lo que 
sea, igual a 170 cahíces, siete hanegas 
V medio almud. En el término de Vi'la- 
franca de Ebro existe una superficie 
de 94 hectáreas. SO áreas, o lo que sea, . 
equivalentes a 165 cahíces, 2 hanegas 
y 2 almudes de! marco provisional, que 
es el cahíz de 24 cuartales,, y se deno
mina «Del otm lado del río». Y en el 
término.de Fuentes de Ebro existe una 
superficie de 44 hanegas, 10 y 1 2 almu
des,. igual a 3 hectáreas. 20 áreas, 
65 cent áreas, y se denomina «Mejana 
del Rev». Valorada en total en pesetas 
1.319.756.

Se advierte a los licitadores: que 
para tomar parte en el acto ¿eberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y su cédula 
personal, sin cuyos lequisitns no serán 
admitidos; que no se admitirán pos‘u- 
ras que no cubran los dos tercios de la 
tasación, v que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederá un tercero; que 
no han sido presentados títulos de pro
piedad v que las cargas o gravámenes 
anteriores v lo» preferentes, sitos hu
biere a’ crédito del actor, continuarán 

■ subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
por lo que no se procederá a su inme
diata extinción con el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta..— 
El Juez de instrucción. José Bepmiristá'm 
Éguilaz.—FJ Secretario, Luis Márquez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2853

Parque General de Intendencia

Por la Superioridad, y con cargo a 
Plan de labores del presente año, se ha 
autorizado la adquisición de los si
guientes efectos con destino a este 
Parque: Un montacargas, seis carre
tillas,sacos, u- a limpia de harina, com
pleta, cuatro carros para el transporte 
de pan, cuatro p’ataformas, cuarenta 
palas, cuarenta palines, ochenta ■ astas, 
veinte cuezos, correas de transmisión, 
estanterías para él pan, una amasadora, 
una vagoneta y barrotes de hierro. Los 
industriales a quienes puedan interesar 
estas compras, presentarán ofertas en 
pliegos cerrados hasta e! día 20 de! ac
túa', a'as doce horas, teniendo pre
sente que en la Secreta-ía de - ste Par
que estarán de manifiesto el pliego de 
condiciones técnico-legales por el que 
se han de regir estas compras. Las ofer
tas debe'rán limitarse a cada uno de los 
efectos reseña-tos, y caso de interesar, 
por cada grupo, deberá presentarse 
pliego separado.

El importe del presente arunció será 
a prorrateo entre los adju licatarios.

Zaragoza, 7 de junio de 1950.

Tip. Ho g a r  Pig n a t k l l i
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